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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea...................... 2 pegatas
Priraaatre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anunoio» de 

interés particular, se insertaran á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termine la in- 
seroion de la ley en la Gaorta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente qne los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horaB de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolbtin 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

PHMliClA DKL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XlII(q.D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
jo su importante salud.

(Gaceta del 95 de Mayo de 19 ¡9.)

GOBIERNO CIVIL

ELECCIONES.

ClBOÜLAB NÚUEBO 1.279

A fin de que este Gobierno 
pueda tener «conocimiento' in
mediato del resultado de la 
próxima elección de Diputa
dos á Cortes, es necesario que 
los Alcaldes, tan pronto como 
tengan noticia del obtenido gn 
cada sección, me telegrafíen, 
empleando para ello las Esta
ciones telegráficas del Estado, 
que prestarán servicio perma
nente y las de las líneas fé
rreas y telefónicas, á cuyo 
efecto, si en su respectiva lo
calidad no las hubiere tendrán 
preparados peatones ó cual
quier otro servicio fácil y rá
pido hasta la Estación telegrá
fica más cercana.

La relación de los telegramas 
se ajustarán al siguiente 

modelo. •
Alcalde de...... á Gobernador.

Distrito electoral de.,...
Pueblo de ...
Distrito (su número ó deno

minación,)
Sección (su número.)
Don (el nombre y dos ape

llidos, filiación política y vo
tos obtenidos (en letra.)

Estos mismós datos respec
to á los demás señores que ob
tengan votos.

En el caso de que los Al
caldes tuviesen conocimiento 
al mismo tiempo del resultado 
obtenido en dos ó más seccio
nes, no englobarán los datos 
de las mismas, sino que en el 
mismo telegrama me darán. 
conocimiento del resultado en 
cada una de ellas, esto es, 
unas á continuación de otras.

También telegrafiarán cual
quier incidente que ocurra du
rante la elección, y en los te
legramas á que hago referen
cia anteriormente expresarán 
si ha habido ó no protestas

Espero de ios señores Alcal
des no demoren este servicio, 
cumpliendo exactamente las 
instrucciones que se consignan.

Valladolid 26 de Mayo de 
1919.—El Gobernador, Fran
cisco Garví Oliver.

mssm CENTRAL
(SISMO BE FOMENTO

EXPOSICION.

SEÑOR: Perjudican mucho á 
la Eeonomía del país las grandes 
dificultades y extraordinaria ca
restía de los transportes neoesa- 
rios para llevar los productos pri
marios ó fabriles desde el lugar 
de producción—terreuo ó fábrica 
—hasta las grau les vías de co
municación; carretera, ferrovia
ria^) marítima.

Dichas dificultades y carestía 
se aminorarían, y aun eu muchos 
casos llegarían ádesaparecer prác
ticamente, si se ofrecen facilida
des para el establecimiento tem
poral 6 definitivo de los enlucidos 
ferrocarriles ligreos, que pue len 
ser instalados eu pocas horas, y 
en geueral sin que la preparación 
de la plataforma adecuada para 
su vía requiera grandes modifica
ciones eu el terreno.

Notablemente mejoraría á la 
Economía nacional prodigar los 
dichos ferrocarriles; no cabe, pues, 
dudar de la utilidad pública de 
ellos como obras complementarias 
y accesorias de ios camiuos ordi
narios y de los ferrocarriles ge
nerales, de los canales y de los 
puertos.

A dar para ello las mayores fa
cilidades que los preceptos que 
inspiran nuestra legislación de 
Obras públicas permiten, respon

de ^1 siguiente Decreto que el 
Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someterá la consideración 
de V. M.

Madrid, 22 de Mayo da 1919. 
—SEÑOR: A L. R P. de V. M., 
Angel Ossorio.

BfSAL DKOBBTO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Mioistros, y á propuesta del de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Como vías de ac

ceso á las estaciones de los ferro» 
carriles de servicio general ó de 
uso público, á los canales ó vías 
fluviales de navegación, á los 
puertos y embarcaderos y á las 
carreteras, podrán instalarse, con 
carácter temporal ó permanente, 
ferrocarriles portátiles, sistema 
Deoauville ú otros análogos. Estos 
ferrocarriles, como obras acceso
rias y complementarias de otras 
de utilidad pública, tendrán tam
bién el carácter de obras de uti
lidad pública, y para ellas podrán 
obtenerse las ocupaciones tempo
rales y la expropiación forzosa del 

-dominio privado, según lo esta
blecido en la ley de 10 de Enero 
de 1879 y en las disposiciones 
complementarias de la misma.

Artículo 2.° Unalos ferroo*- 
rriles portátiles á que s i redare 
el-artículo anterior podrán ocu
parse los paseos de las carreteras 
y en general el dominio público 
eu b medida que- eu ca la caso se 
autorice como ueoesaria.

Artículo 3.* Quienes proten-



4Q0 ______

dau establecer a o ferrocarril por
tátil y con él realizar ocupacio
nes temporales 'leí dominio pri
va lo y del dominio público, lo 
solicitarán del Gobernador civil 
de la provincia respectiva, acom
pañando á la correspondiente ins
tancia un croquis del terreno con 
indicación del trazado y de 9U8 
principales desniveles y acciden
tes, y una relación nominal de 
los propietarios á quienes hayan 
de afectar las instalaciones.

SI Gobernador dispondrá que 
en el más breve plazo posible se 
realice, por ios Ingenieros de la 
Jefatura de Obras púbúcas, el 
replauteo del trazado, y que se 
compruebe la relación nominal 
de propietarios. Realizadas estas 
operaciones, se publicará la rela
ción eu el «Boletín Oficial», so
lando un plazo de ocho días para 
admitir reclamaciones contra la 
necesidad de la ocupación.

Recibidas las reclamaciones ó 
transcurridos los ocho días sin 
que se hayan preseutádo, el Go
bernador resolverá sobre la nece
sidad de la ocupación. La ‘decla
ración del Gobernador será eje
cutiva y comprenderá la resolu- 
ciou que corresponda en relación 
con el dominio público cuya ocu
pación se solicite.

Si sólo se pidiese la ocupación 
del dominio público se omjlirá.la 
información á que 99 redoren los 
párrafos auteriores, y el Gober
nador resolverá en vista del re
sultado del replanteo que los In- 
’geuiercs hayan practicado.

Artículo 4.° Para determinar 
lo que en cada caso proceda in
demnizar á los propicíanos cu
yas Aneas se ocupen con carácter 
temporal, se aplicará lo dispues
to en los artículos59 y 60 de la 
ley de 10 de Enero de 1879.

Artículo 5.°. Establecido un 
ferrocarril me liante las ocupa
ciones temporales á que se reda
ren los artículos que anteceden, 
podrá declararse definitivo por el 
Ministro de Fomento, oyendo al 
Consejo de Obras públicas, si los 
interesados lo solicitan por con
ducto del Guberuador civil de la 
provincia. El Ministro de Fomen
to resolverá lo que en cada caso 
proceda en vista de lo actuado en 
el Gobierno civil y de las razo
nes que se aduzcan en apoyo de 
la permanencia de las instala
ciones.

Las indemnizaciones suple
mentarias que deban ser abona
das á los propietarios por la ex
propiación definitiva de sus te
rrenos se determinarán segúu los

26 de Mayo de 1919

trámites establecidos en la legis
lación vigente de expropiación 
forzosa.

; Dado en Palacio á veintidós de 
Maygt de mil novecientos diez y 
nueve.—ALFONSO.--El Minis
tro de Fomento, Angel Ossorio.

(Oaceta del 23 de Maya de 1910).

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núm. 1.272.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DK LA

PROVINCIA DE VÁLLADOLID

Contribución de utilidades de 
la riqueza Mobiliaria.

Por última vez se requiere por 
medio de este periódico oficial á 
los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan; para que en 
el término improrrogable de oin- 
co dias, cumplan la obligación 
que les imp'oae el art. 35 del Re
glamento deja Comtribucion de 
Utilidades, recordada en Circular 
da 21 de Diciembre, 3 de Febrero 
y 15 de Marzo últimos, remitien
do á esta Administración de Con
tribuciones copia literal y certi
ficada de sus presupuestaste gas
tos para el corrieute ejercicio y 
en la parte referente á los habe
res, sueldos, asignaciones/ grati
ficaciones, et^. de sus empleados 
activos y pasivos, en la inteli
gencia que de no cumplir en ei 
plazo quo se les indica con la ci
tada obligación, se propondrá al 
Sr. -Delegado de Hacienda la im- 
posiciou de las multas que deter
mina el art. 71 de! mismo regla
mento, con U que desde luego 
quedan conmiuados.

Relación de los Ayuntamientos & que 
se refiere esta Circular.

Becilla de Valderaduey,. Be-' 
rrueces, \ Bobadilla del Campo, 
Carpió (El), Casasola de Arion, 
Castrejou, Castrillo de Duero, 
Castronuevo, Cervillego de la 
Cruz, Cistórniga, Cogeces de Is- 
car, Herrín de Campos, Laguua 
de Duero, Medina de Rioseco, 
Mojados, Montealegre, Mucieu- 
tes, Pesquera de Duero, Piñel de 
Arriba, Rodilana, Saeiices de Ma- 
yorga, Saa Llórente, San Martin 
de Valvení, Saulervás deCampos, 
SantibaÜez de Valcorba, Torrelo- 
baton, Union de Campos (La), 
Urueña, Valbnena de Duero, Val- 
verde de Campos, Viaoa de Céga, 
Villacreces, Villaasper, Villafra- 
des, Villagomez la Nueva, V:llal- 
ba de Adaja, Villalbarba, Villa- 
nluriel de Campos.

Valladolid 23 de Mayo de 1919. 
—El Administrador deCoutnbu- 
ciones) Andrés de Boado,

Núm. 1.273

DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

En Circular de esta Adminis
tración de Propiedades publicada 
en el «Boletín Oficia!» de la pro
vincia número ;963, correspon
diente al dia 10 de Diciembre 
próximo pasado, se ordenaba á los 
Ay untamientos de asta provincia 
la necesidad de remitir eu los 
quince primeros días del mes de 
Enefro una copia literal y certifi
cada del presupuesto de gastos de 
los respectivos Ayuntamientos, 
correspondientes al año actual.

Y como á pesar del tiempo 
transcurrido, son muchos los 
Ayuntamientos que no han cum
plido el citado servicio, se previe- 
ue á los Alcaldes que si dentro del 
improrrogable plazo de quiuto 
día, no remiten el presupuesto de 
referencia, se les impondrá la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos, 
con la que desje luego quedan 
conminados. &-

Valladolid 23 de Mayo de 1919. 
— El Adíhinistradór de Propieda
des ó impuestos, P. 1., Evaristo 
Sanz.

JUNTA PRQyiNGIALQElGElilSQ ELEGTOHALQE VALLAQOLIO

Relación de los Presidentes, Ad-' 
juntos y Suplentes de las Mesas 
electorales que han de funcionar , 
en las elecciones que se verifica
rán el día i,g de Jumo próximo, i 
y cuya relación se publica en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
la Circular de la Junta Central 
del Censo de 19 de Abril de 1910.'

(CONTINUACION.)

RODilfANA

Presidente, Don Enriqde Benéibe 
Yugue.

¿jupíente, Don Mariauo Yuguero 
Prieto.

Adjuntos, D. Mariano Navas Ro
dríguez y D. Antonio de Avila 
García.

Suplentes', D. Rafael Velasoo Aya- 
la y D. Mariano Velasoo de la Galle.

RUBÍ DE BRACA MONTE.

Presidente, D. Leopoldo Casares 
Gago.

Sapiente, D. Pío Pastor Saez,. 
Adjuntos, D. Pascual del Olmo 

Rodríguez y D. Justo Pita Rodrí
guez.

Suplentes,!). DamianLomiuguoz
Gómez y D. Andrés Esteban Ruiz.

. íí

: f Ai RUEDA.. 
Ayuntamientoí

Presidente, D. Gregorio López 
Perez.

Suplente, D. Vicente Olivar Sanz.

Adjuntos, D. Eusebio Nieto p¡ai, 
navieja y D. Ramón Angel.

Suplentes, D. Manuel Olivar 
y D. Teodosio Monsalvé Gonzalo

Escuelg#.
Presidente, D. Julio Maldonado 

Rema.
Suplente, D. Rutilio 

García.
Adjuntos D. Pablo Barranco 

Diez y D. Atilauo Olivar Sanz
Adjuntos, í). Saturio Mogriv-mn 

González y Félix Olivar Sanz. J

SAELICES DE MAYORGa.
Presidente, D. Manuel Gigaato 

Perez.
Suplente, D. Mariano García del 

Pozo.
Adjuntos, D. Lorenzo del Amo 

del Pozo y D, Felipe López Espinel
Suplentes, D. Benito JaularMar^ 

tiuez y D. Pedro Moro Trigueros.

SALVADOR DE ZAPARDIEL.
Presidente, D. Mariano, de h 

Fuente López.
Suplente, D. Faustino del Ri0 

López.
Adjuntos, D. Matías Domínguez 

Izquierdo y D. Toribío Galicia fíe. 
rrero.

Suplentes, D Teodosio Suarez 
López y D. Arcádio Zanior no del 
Olmo.

SAN LLORENTE.
Presidente, D. Benito Granado 

López.
Suplente, D. Victoriano Granado 

Bombín.
Adjuntos, D. Antolin Zumel Gar

cía y D. Jorge del Val Ortega.
Suplentes, D. Florencio García 

Boinbin y D. Casimiro Granado,

SANMARTIN DE VALVENI.
Presidente, U. Aiualio García 

Sobrino
Suplente, D. Lucio Tomó Torree.
Adjuntos, D. Narciso Santos de 

los Ríos y JD. Florencio Viñas Diez.
Suplentes, D. Leonardo Velioia 

Ortega y, D. Domingo Remiro 
Tomó.
SAN PABLO DE LA MORALEJA.

Presidente, Don Gabriel de la 
Fuente Vara

Supleute, D. Tomás Velasoo Gu
tiérrez.

Adjuntes, D Gabriel Arribas 
González y D, jVIamerto Arribas 
González. ,

Suplentes, D. Nioeto Velasoo Ga- 
tierrez y D. Emilio Yagüe Velasoo.

SAN PEDRO DE LATARCE:
Presidente, D. Ildefonso Revuelta 

y Revuelca.
Supleute, D. José María Ri°s 

Martin. .
Adjuntos, D. Norberto Abrí 

Martin y D. Emilio Prieto Ordax.
Suplentes, D. Salvador Juárez Or

tega y D. Valeriano Rúa Perez.
SAN ROMAN DE LA HORNIJA.

Presidente, D.Ludgerio Pinta^0
Santos. Tr*iiar

Suplente, D. Julián Marcos VU^
Adjuntos, Don Mariano gag 

. Cacho y D. Eusebio Celemiu '
Suplentes, D. Isidoro San ( 

Torres y D. Ciríaco Mozo Ve* 
quez. ni

L
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SAN SALVADOR.
Presidente, D. Martin García 

Garrido.
Suplente, D. Agapito García Cas

cajo.
Adjuntos, D. FeJipo Cascajo Ga- 

rrido y D. Gregorio Correges Jime- 
uaz.

Suplentes, D. Angel Salgado Ar- 
güello y D. Venancio Sánchez Pé
rez.
SANTA EUFEMIA DEL ARROYÓ

Presidente, D. Antonio Blanco 
Hernández.
' Suplente, D. Ignacio Martin Del
gado.

Adjuntos, D. Evodio Fernandez 
Ceca y D. Gumersindo Domínguez 
Santos.

Suplentes, Pantaleon Román 
Urueña y D. Bonifacio Rodríguez 
Fernandez.

SANTERVAS DE CAMPOS.
Presidente, D. Leoncio Ponoe 

Baeza.
Suplente, D. Cándido Agundez.
Adjuntos, D. Daniel Agundez y 

D. Santiago de Prado.
Suplentes, D. Quinidio Zorita y 

D. Hilario Raposo.
SAN VICENTE DEL PALACIO
Presidente, Don Meliton Garoía 

Rodríguez.
Suplente, D. Valentín Pastor Gu

tiérrez.
Adjuntos, D. Enrique Daza Pita 

y D. Luis Crespo Daza.
Suplentes, Don Indalecio Velaz- 

quez dél Río y D. Wenceslao Valle 
Hernández.

SARDON DE DUERO.
Presidente, D. Tomás Parra To

rre.
Suplente, D Honorato Parra Ve- 

lerda.
Adjuntos, D. Dionisio Calvo Pe

sadas y D. Mariano Cardenal Fru
tos.

Suplentes, D. Eleuterio Ca»trillo 
Martin y D. Juan Crespo Gutiérrez.

SIETE IGLESIAS DE 
TRABANCOS
Ayuntamiento.

Presidente, D. José Martin Fer
nandez.

Suplente, Don Serapio González 
Poncela

Adjuntos, D. Graciano Saudonis 
González y D. Guillermo Sandonis 
Fernandez.

Suplentes, D. Miguel Francisco 
López y O Benito Francisco López.

Escuela
President% D. Matías Muñoz Te- 

rán.
Suplente, D. Mariano Hernández 

Poncela.
Adjuutos, Don Emilia Poncela 

Alonso y D. Simeón Poncela Bar
bado.

Suplentes, b! Froilan Flores Ber- 
gaz y D. Pablo Diez Ramos,

SIMANCAS
Presidente, D. Daoiano del Cam

po Conde.
Supleute, D. Lorenzo Hernández 

Hernández.
Adjuutos, D. Dionisio Alonso de 

los Ojos y D. Luciano Garoía Gó
mez.

Suplente, D. Eufemio de los Ojos 
San José y D. Andrés de la Seca 
Hernando.

TAMARIZ
Presidente, D. Resfituto Agüero 

Ortega.
Suplente, D. Mariano Pastor Es

cudero.
Adjuntos, D. Gabriel Martin Me- 

diavilla y Don Teodoro Tomillo 
Nieto.

Suplentes, D. Dionisio Escudero 
de Castro y Don Arturo Escudero 
Ciernentez.

TIEDRA
Presidente, D. Anastasio Marban 

Carmoua.
Supleute, D. Maroeliano Alvarez 

Rodríguez.
Adjuntos, D. Augel Alonso Mo

retón y D. Bernardo Gato Carba- 
josa

Suplentes, D. Cipriano Argüello 
Rodrigue» y Don José Gutiérrez 
Alonso.

TORDESILLAS.
Santa María.

Adjuntos, D. José Alfageme Ro
dríguez y D. José Alvarez Sánchez.

Supieutes, D. Domingo Merinero 
Serrador y D. Sergio Gento Fer
nandez.

San Pedro.
Adjuntos, D. Vicente Fernandez 

Rodríguez y D. Baldomero Barés 
Baraja.

Suplentes, D. Eusebio Mayorga 
González y D. Abdon González 
Santalla,

TORRECILLA DE LA
ABADESA.

Presidente, D. Pablo Milán Ro
dríguez.

Su píente, D. Emilio Berceruelo 
Crespo.

Adjuutos, D. Bonifacio Casado 
González y D. Pedro Vázquez Juá
rez.

Suplentes, D. Miguel González 
Crespo y D. Perfecto Ó¡ i vares Milán.
TORRECILLA DE LA ORDEN.

Presidente, D. Ricardo Martin 
Martínez.

Suplente, D. Ambrosio García 
Martin.

Adjuntos, D. Miguel Fraile Carral 
y D. Cresoenoio Antonio Giménez.

Supieutes, D. Emilio Rodríguez 
Tabera y D. Remigio Rodríguez 
Escudero.

TORRE DE PEÑAFIEL.
Presidente, D. Gregorio de la Ca

lle Sanz
Supleute, D. Carlos Sauz Llórente
Adjuntos, Don Mariano ArranV, 

Arrauz y D. Aquilino Arranz Be
nito.

Suplentes, D Liborio Veganzo- 
nes de la Fuente y D. Juliau Vegan- 
zones Alonso.

TORRELOBATON.
Presidente, D. Calixto Martin de 

Dios.
Suplente, D. Emilio Pauiagua 

Peña. •
Adjuntos, D. Eleuterio de la Ma

drid Rodríguez y D. Lucio Luengo 
Fernandez.

Suplentes, D. Eutiquio Zurita 
Rodríguez y D. José Adalia Muelas.

TOR RESCÁRCEL A.
Presidente, D. Gabriel Carretero 

Arribas.

Suplente, D. Santiago Vaquerizo 
Beltran.

Adjuntos, D. Ezequie! Gómez Ro- 
drigo y D. Nemesio Pascual Martin.

Suplentes, D. Andrés Gómez Gó
mez y D. Meliton Gómez Pedrero.

TU DELA DE DUERO.
Consistorio.

Adjuntos, D. Manuel Cimarra 
Diez y D. Victoriauo Martínez 
Alvarez.

Supieutes, D. Federioo Martin 
Carretero yD. Victoriano Diez Rei- 
uoso.

Distrito de la Cruz.
Adjuntos, D. Juan Asensio 

Arranz y D. Andrés Carretero Sán
chez.

Suplentes, Cándido Gutiérrez 
Aguado y D. Honorato Herrarte 
Ortega.

UNION DE CAMPOS.
Presidente, D. BalbiuoRodríguez
Suplente, L). Victorio Alonso.
Adjuntos, D. Fernando de Vega y 

D. León Rodríguez.
Suplentes, D. Marciano de San

tiago y D. Federico Pahino
URONES DE CASTROPONCE.
Adjuntos, D. Emiliano Rodríguez 

y D. Vicente Cano Herrero.
Supieutes, D. Faustino Martinez 

y D. Quirino Paniagua.
URUEÑA.

Presidente, D. Florencio Reguera 
Ortega.

AdjuntoSjD. Matías Giménez Vi- 
Uahoz y D. Hilario Isla Vallecillo.

Suplentes, D. Demetrio Ramos 
Moran y D. Simóu Perez Rodríguez
VALDEARCOS DE LA VEG A.
Presidente, D. Juan Martiuez 

Ortega.
Suplente, D, Jerónimo Gutiérrez 

Aguado.
Adjuntos, D. Gregorio Aguado 

Ruiz y D. Julián Aguado Ruiz.
Suplentes, D. Feliciano Arranz 

Calvo y D. Mariano Arrauz Min- 
guez.

VAL DES TILLAS.
Presidente, D. Felipe Garríon 

Domínguez.
Suplente, D. Eugenio Villarreal 

González.
Adjuntos, D. Vicente Ares Mar

tiuez y D. Wenceslao Berrooal 
Agreda.

Suplentes, D. José Villarreal Gon
zález y D Eulogio Gómez Pizarro.

VALDUNQÜILLO.'
Presidente; D Ambrosio Casado 

Blanco.
Suplente, D. Graoiliano Rubio 

Mi eres.
Adjuntos, D. Blas Baza Hernán

dez y D Maroeliano Rosa Leóu.
Suplentes, D. Angel P-astor Mar

cos y D. Dionisio Pastor Marcos.
VALORIA LA BUENA.

Presideute, D. Ignacio Caballero 
Gaona.

Suplente, D. Bal bino V&llejo To
rres.

Adjuntos, D. Florenoio Aguado 
Camino y I). Manuel Aguado Tomé.

• Sapientes, D. Juan Franqisoo Za
mora Fresno yD. MatíasYustoe Tri
gueros.

(Se continuará)

Núu. 1.214.

QnintaniUa de abajo.

Ordenanza del repartimiento 
general.

Artículo 1,* La estimación de 
las utilidades de cada uua délas 
personas que hayan de incluirse 
en el repartimiento geueral de 
utilidades, se hará con relación 
al día primero de Abril del afio 
por el de que han de contribuir, 
tanto si 9l reparto ha d^ gravar 
las utilidades de la parte personal 
y de la parte rea!, cuaQto si sólo 
comprende las de la primera de 
estas dos clases.

La fecha de la estimación de 
las utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el afió econó
mico será el día primero del mes 
desde el cual hay tú le contribuir.

Art. 2.° Toda persona huyas 
utilidades hayan de ser compren
didas en el reparto, declarará su 
relación jurada presentada en 
el Ayuntamiento de esta pobla
ción, cuaulas le pertenezcan y 
hayan de ser gravadas, conforme 
al art. 32 ó al 36 del Real decreto 
de II de Septiembre de 1918, re
lacionando por separado los de 
las Ancas rusticas, las urbanas, 
los derechos reales, las minas y 
toda clase de bienes de cada uno 
de los epígrafes ó conceptos de 
esos artículos, y determinando 
las bajas y evaluaciones conforme 
á los demás artículos del mismo 
Real decreto.

Art. 3.° Los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, n<» 
estarán ob'igados á presentir de
claraciones de las rentas ó de los 
productos que obtengan en el tér- 
miuo municipal, cuando las ci
fras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Roa! decreto, por sim
ple multiplicación ó división de 
alguna otra cifra que conste en 
un documento administrativo.

Art. 4.° Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados de la obligación de eva
luarlas, consignando en la de
claración los hechos en que baya 
de basarse la estimación y faci
litando á la Junta ó á las Comi
siones á su requerimiento la in
formación suplementaria que el loa 
consideren precisa.
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Art. 5.“ 151 cabeza de familia
comprenderá en sus declaracio
nes las utilidades .(Je los bienes 
suyos y los procedentes de sus 
bijos.no emancipados y de su 
mujer, expresando cuáles bieues 
son de aquellos ó de ésta

Las utilidades de los bienes de 
hijos ya emancipados, aunque 
vivan con sus padres, y las de los 
criados, jornaleros, etc., las de
clararán esos hijos ó criados, ó 
los padres ó representantes lega
les de éstos.

Las utilidades de personas su
jetas á tutela las declararán los 
tutores á nombre de sus pupilos, 
y las de bienes usufructuados ha
brán de declararlas los usufruc
tuarios.

Art. 6.° Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidas 
eu la parte personal y en la real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y cou la especifica
ción determinada en los artículos 
2.* y 4.° de esta Ordenanza, una 
relación para las utilidades que 
deban figurar eu la parte perso
nal, y otr.a para las que deban' 
gravarse en la parte real del re
partimiento.

Art. 7.° La emisión iie las de
claraciones en los casos de los ar
tículos 2.° y 4.° de esta OrdeQau- 
za, obligará al contribuyente á 
indemnizar al Ay un-tainieuto de 
los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por esto se les pueda exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva ..

Art. 8.° La inexactitud eu 
las declaraciones de utilidades, 
cuando no se siga defraudación, 
se castigará con la multa equiva
lente á la mitad de las cuotas co
rrespondientes á las cantidades 
que resulten ocultas por la ine
xactitud. V

Art. 9.° Todo contribuyente 
está obligado cuando á ello fuere 
especialmente requerido por las 
Comisiones de avaluación ó por 
las Juntas generales derl reparti
miento, á manifestar los términos 
municipales en que obteuga sus 
utilidades.

Art. 10. La negativa de ha
cer la expresada manifestación 
ó su íuexaclitud, se considerará 
comprendida en los artículos 7.° 
y 8.’de esta Orieuanza y cas
tigada conforme á eilos.

Art. 11. Toda persona ó en
tidad que teuga á su servicio 
personal retribuido, estará obli
gada á presentar á la Junta gene
ral del repartimiento, cuando 
asi lo acuorde el Ayuntamiento ó

fuera á ello especialmente reque
rida por la Junta, relación jura
da de los nombres, domicilios ,y 
retribuciones de dicho personal.

La omisión de esta relación y 
la inexactitud de 1!k misma se 
castigará cou inultk de cinco á 
cincuenta pesetas.

Art. 12. Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado, en 
este término municipal, son los 
siguientes:

Peseta»

Por cada cabeza de ga
nado caballar de labor. . 34‘00

Por cada cabeza de ga
nado mular de labor. . 43l00

Por cada cabeza de ga
nado asnal de labor. . . 19‘00

Por cada cabeza de ga
nado vacuno de labor. . 23'* 00

Por cada cabeza de ga
nado caballar d& granje
ria........................... i- . 16‘50

1■1’ Peseta»
Por cada cabeza de ga

nado mular de granjeria. 41‘50 
Porcada cabeza de ga

nado asnal de granjeria.. 5‘00
Por cada cabeza de ga

nado vacuno de granjeria U‘50 
Por cada cabeza d i ga

nado lanar estante. . . 1 ‘50
Por cada cabeza de ga

nado cabrío....................... 3‘00
Por cada cabeza de ga

nado de cerda. . . . . 20‘00
Por cada pie ó caja de

colmena....................... . 3*00
Por cada par de palo

mas. ....... 0‘50
Art. 13. BU importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
de jornales en la localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que hayan de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros son los que siguen:

Tipomedie Número
jora a . de días de 1 U L AL

Pegata*. trabajo. Pesetas.

Obreros del campo...................... 2*00 260 520‘00
Oficiales de albañiles................... 4*00 260 1040‘00
Herreros. ...................................... 5*00 300 1500 00
Carpinteros y carreteros. . . . 4*00 300 1200*00
Sastres, zapateros y barberos. 3‘50 300 1050*00

Art. 14. Guando no sea posi- j 
ble conocer las utilidades de | 
algún vecino, se hará la evalua
ción teniendo en cuenta los sig
nos exteriores de riqueza, tales 
como el valor del mueble, alqui
ler de casa, número de criados, 
vestidos y otros análogos.

Art. 15. El Ayuntamiento es
tima que la diferencia probable 
entre el importe lie las altas y 
las bajas durante un año, se es
timará en nn dos por ciento de la 
suma de las cuotas del reparto 
.respectivo.

Art. 16. Se fijará en el seis por 
ciento'la cantidad que á las cuo
tas de cada reparto se han de au
mentar para compensar partidas 
fallidas y para atender á los gas
tos de administración y co
branza. J'

Art. 17. La cobranza del re
parto se verificará por trimestres 
naturales duraute cinco horas de 
cada uno de los días del segun- 

- do mes de cada trimestre, incluso 
los festivos.

Las cuotas que no excedaa eu 
total de seis pesetas, se cobrarán 
de uaa sola vez en el segundo 
trimestre del aho, Las que pasen 
de seis pesetas y node quince pese
tas, se recaudaba por mitad en j 
dos plazos, uno en el primer tri- j

rnestre y otro en el segundo y 
las cuotas que no excedan de 
quince se realizarán por cuartas 
partes, una eu cada trimestre,

Art. 18. Estas Ordenanzas 
tendrán de duración diez años.

Art. 19. Todo vecino ó hacen
dado forastero que no presente la 
relación jurada ea él plazo quo 
al efecto se señale, se le. conside
rará que está .conforme con las 
utilidades que le señale la Junta 
bien sea por la riqueza imponi
ble ú otro medio que estime más 
equitativo.

Quintauilla da abajo 14 de Ma
yo de 1919.—La Comisión: He- 
liodoro Iglesias y Bernardino 
Andrés.

• Aprobada por la Junta munici
pal en sesión del día 18 de los 
corrientes.

Quintauilla de abajo 20 de Ma
yo de 1919.—El Alcalde, Angel 
Diez R. Loysale — P. 8. M., El 
Secretario, Arseúio Palacios.

Ntrii. 1.278.
Administración,' '/deCorreos k Valladclid

Carterías de la provincia coo 
expresión de la Administración 
del Ramo de que dependen.

Valladolid.
Aldea de Sáu Miguel, Aldea 

mayor de San Martin, Cabezón’ 
Ciguñuela, Cu billas de Santá 
Marta, EsguevilUs, Encinas de 
Esgueva, Laguua de Duero, La 
Mudarra, Mojados, Sardón de 
Duero, Tudela de Duero, Portillo 
Pedraja de Portillo, ValdestilW 
Vtana de Cega, Vitoria del »3I 
nar, Villafuerte, V.illanubla, Ví- 
llalba de ios Alcores y Zaratau,

Mayorgu.
Becilla de Valderaduey, Cas- 

troponoe, Crastrobo'l, Monasterio 
de Vega, Melgar de Abajo, Mel
gar de Arriba, Santervás de Cam- 
pos, Satelices de Mayorga, Boa- 
Ies y Villalba de la Loma, j

Medina del Campe.
A taquines, Brahojos de Medi

na, Si Campillo, El Carpió, Fres- 
no el Viejo, Fuente el Sol, Go- 
raezoarro, Matapozuelos, Morale
ja de las Panaderas, Pozaldez, 
Pozal de Gallinas, Ramiro, Rue
da, San Pablo de la Moraleja, Sao 
Viceute de! Palacio, Vi lian nava 
de las Torres.

Medina de Rioseco.
Almaraz, Barcial da la Lwua, 

Benafarces, Casl-romembibre,^* 
ral de la Reina, Palazuelo, Pobla- 
dura de Sotiedra, Tiedra, Urue- 
ña, San Pedro de Latarce, Val ver
de de Campos, Viiiabrágiina, Vi- 
llabarúz, Villafrechós, Villagar- 
oia de Campos, Villaunuriel de 
Campos, Villardefrades, Villa- 
ve I lid.

Mota del Marqués.
Adalia. . r ‘ k

Nava del Rey.
Alaejos, Castronuño, Pollos, 

San Román de la Hornija, Villa- 
franca de Duero, Villaverde de 
Medina.

Olmedo.
Aguasal, Fuente Olmedo y 

Llano de Olmedo.
Feñafiel.

Bocos, Quintanilla de abajo y 
Quintauilla de arriba.

Tordesillat.
Vega de Valdelrooco y Vi* 

Halar-
Valoría.

Ninguna..
Villalón.

Cuenca de Campo» y Villa* 
frades.

Pueden por lauto practicar las 
operaciones relacionadas coo 0 
servicio electoral, la Priooipi 
las diez Estafetas y las Carterías 
anteriormente expresadas.

Valladolid 23 de Mayo de 1919. 
—El Administrador princip* ■ 
Ricardo Lopen. _____

imprenta del Hospicio provincial
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